
 
 
 
 
 

 
 

Comunicado No. 64 
 

   Sincelejo, primera ciudad en implementar el Código Postal 
 

 
   La capital sucreña es pionera en adoptar la codificación que la identificará 
ante el mundo. 

 
  En 2010, las facturas del Impuesto Predial que se cobren a los 
sincelejanos, incluirán el código postal correspondiente a cada inmueble. 
 
  El lanzamiento oficial del Código Postal para Sincelejo y el Departamento 
de Sucre, se llevará a cabo este viernes 11 de diciembre en la Cámara de 
Comercio de Sincelejo, presidido por la Ministra de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, Dra. María del Rosario Guerra. 

 
 
Bogotá D.C., jueves 10 de diciembre de 2009.- Sincelejo, la próspera y ganadera capital 
del departamento de Sucre, se ha convertido en la primera ciudad en Colombia en 
adoptar el Código Postal, el cual será presentado oficialmente este viernes 11 de 
diciembre por la Ministra de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
Dra. María del Rosario Guerra y el Alcalde Municipal, Jesús Paternina Samur. 
  
El Código Postal será una herramienta de alta utilidad para todos los colombianos, 
ya que permitirá la ubicación geográfica por zonas postales de las ciudades y 
regiones, facilitando los procesos de búsqueda e identificación tanto de las 
administraciones públicas como de empresas privadas, según la Ministra de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, María del Rosario Guerra. 
“Económicamente tiene por ejemplo, la ventaja de que facilitará el planeamiento 
del municipio, permitiendo una toma de decisiones más rápida e idónea y los 
ciudadanos dispondrán de un mejor canal de comunicación con la administración 
municipal que redundará en ahorros en materia de tiempo y costos. A nivel 
comercial, las empresas privadas estarán en capacidad de localizar con mayor 
precisión a sus clientes y/o proveedores, incidiendo positivamente en los 
resultados de su estrategia publicitaria y podrán interactuar de una mejor forma 
con la demanda tanto efectiva como potencial,” indicó la Ministra Guerra. 
 
 



 
 
 
 
 

 
 

 Proyecto País 
  
Como proyecto país, el Código Postal es de uso público y podrá ser utilizado de 
forma gratuita por todos los ciudadanos. Fue diseñado y estructurado por la 
empresa oficial de correos, Servicios Postales Nacionales S.A. que opera bajo la 
marca 4-72 La Red Postal de Colombia, bajo el liderazgo del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
  
Consta de 6 dígitos, que identifican una posición geográfica (departamentos 
nacionales), una de encaminamiento (zonas postales departamentales o 
agrupación de municipios) y finalmente la que nos ubica dentro del área postal o 
nos acerca a un domicilio dentro de la localidad (distritos postales por municipio o 
localidad. La combinación de estas cifras señala la dirección del predio que se 
quiere ubicar. 

 
Beneficios del Código Postal 
  
Cada codificación incluye información geográfica específica que sin duda hará que 
se convierta en un documento de consulta de primera mano, por ejemplo, para la 
segmentación de mercados o identificación de características geográficas de las 
zonas. 
  
El Presidente de 4-72 La Red Postal de Colombia, Dr. Juan Ernesto Vargas Uribe, 
dijo que ahora será más fácil e interactiva la comunicación de los ciudadanos, 
porque “el Código Postal les permitirá registrarse sin problemas en los diferentes 
portales web donde es obligatoria su información, como páginas de compras 
online, redes sociales, inscripciones a publicaciones, foros etc. Así mismo, se 
evidenciará una mayor ventaja competitiva puesto que el ordenamiento basado en 
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el Código Postal y la tecnología que éste supone, agilizará la entrega y recibo de 
mercancías y correos dentro de los procesos logísticos”. 
  
La identificación del Departamento de Sucre 
  
El Departamento de Sucre ha quedado codificado con el número: 70, heredado de 
la División Político Administrativa del Dane (Divipola). Las siguientes dos cifras, 
que iniciarían con (00) han sido reservadas para la capital de cada departamento, 
es decir que el Código Postal para Sincelejo sería: 7000 y los últimos dos (2) 
números son para los distintos distritos postales asignados: 01, 02, 03, 07, 08, 09 
y 17.  
  
Sincelejo cuenta con tres (3) zonas postales urbanas y cuatro (4) rurales:  
• Zonas urbanas: 700001, 700002 y 700003 
• Zonas rurales: 700007, 700008, 700009 y 700017 
  
Vale la pena mencionar que para el caso de las zonas tanto urbanas como rurales 
de cualquier municipio de Colombia, se han dejado pendientes unos códigos de 
reserva asignados, los cuales serán utilizados en el futuro, cuando la dinámica de 
crecimiento y expansión de la localidad así lo amerite. 
  
En el anexo adjuntamos la tabla que incluye todos los códigos postales del 
departamento de Sucre. El evento de lanzamiento se llevará a cabo el viernes 11 
de diciembre, a partir de las 3:00 p.m. en la Cámara de Comercio de Sincelejo 
(Cra. 20 # 27-28 P. 2) 
 
 

### 
 
4-72, La Red Postal de Colombia es la marca bajo la cual opera Servicios Postales Nacionales S.A., empresa a la cual le ha sido asignada la 
responsabilidad de garantizar y permitir a todos los ciudadanos un servicio postal de calidad, competitivo y de alcance universal. 4-72 ofrece 
un amplio portafolio de servicios de correo, especiales de correo y mensajería especializada, mediante la red de mayor cobertura nacional 
conformada por 3.000 puntos multiservicios. Colombia tiene presencia activa en la Unión Postal Universal - UPU, organismo especializado del 
cual hacen parte 191 países que conforman la red postal más amplia y extensa del mundo. 

 
Mayor Información: 
• Marianella Garzón Vergara  

Directora de Comunicaciones 
4-72 La Red Postal de Colombia 
Tel. (571) 4199292 Ext. 1003 - 1001 
Cel. 314 - 3326936 
E.mail: marianella.garzon@4-72.com.co 

     marianellagarzon@yahoo.es 

 
• Javier Mauricio Melo Baquero 

Jefe de Prensa 
4-72 La Red Postal de Colombia 
Tel: (571) 4199292 Ext.1264 
Cel: 311 - 2462495 
E-mail: comunicaciones.4-72@4-72.com.co 
           javier.melo@4-72.com.co 
 

 



 
 
 
 
 

 
 

Municipio Código Postal Municipio Código Postal
Buenavista 702030 Palmito 706030
Buenavista 702037 Sampués 705070
Caimito 704010 Sampués 705077
Caimito 704017 Sampués 705078
Caimito 704018 Sampués 705079
Chalán 701010 San Benito Abad 703010
Chalán 701017 San Benito Abad 703017
Coloso 707030 San Benito Abad 703018
Coloso 707037 San Juan de Betulia 705010
Corozal 705030 San Juan de Betulia 705017
Corozal 705037 San Juan de Betulia 705018
Corozal 705038 San Luis de Sincé 702070
Corozal 705039 San Luis de Sincé 702077
Coveñas 706050 San Luis de Sincé 702078
Coveñas 706057 San Marcos 704030
El Roble 705050 San Marcos 704037
El Roble 705057 San Marcos 704038
El Roble 705058 San Onofre 707010
Galeras 702050 San Onofre 707017
Galeras 702057 San Onofre 707018
Guaranda 703077 San Pedro 702010
Guaranda 703078 San Pedro 702017
Guaranda 704070 San Pedro 702018
La Unión 704050 Santiago de Tolú 706010
La Unión 704057 Santiago de Tolú 706017
Los Palmitos 701050 Santiago de Tolú 706018
Los Palmitos 701057 Sincelejo 700001
Los Palmitos 701058 Sincelejo 700002
Majagual 703050 Sincelejo 700003
Majagual 703057 Sincelejo 700007
Majagual 703058 Sincelejo 700008
Morroa 701070 Sincelejo 700009
Morroa 701077 Sincelejo 700017
Morroa 701078 Sucre 703030
Ovejas 701030 Sucre 703037
Ovejas 701037 Sucre 703038
Ovejas 701038 Tolú viejo 707050
Palmito 706037 Tolú viejo 707057

 
 
 
 
 
 


